
 

POR ECONOMPOR ECONOMPOR ECONOMPOR ECONOMÍA, A, A, A, …    

POR ECOLOGPOR ECOLOGPOR ECOLOGPOR ECOLOGÍA, A, A, A, …    

    

¡¡¡INTERCAMBIA TUS INTERCAMBIA TUS INTERCAMBIA TUS INTERCAMBIA TUS 
LIBROS!!!LIBROS!!!LIBROS!!!LIBROS!!!    

 

HORARIO 
INVIERNO:  11:30 A 13:30 Y 17:00 A 20:00 

VERANO: 8:30 A 14:00 

 

 

Tfno: 985648805 

www.bibliotecaspublicas.es/puertodevega 

bibliovega@ayto-navia.es 

 

 

 

 

 

 



 

DALE NUEVA VIDA A TUS LIBROS. 

INTERCÁMBIALOS 

EN EL 

NUEVO RASTRILLO DEL NUEVO RASTRILLO DEL NUEVO RASTRILLO DEL NUEVO RASTRILLO DEL 

LECTORLECTORLECTORLECTOR    

 

NORMAS DE PARTICIPACIÓN EN EL INTERCAMBIO 

 

- Para poder participar en el intercambio de libros es necesario 
tener el carné de la Red de Bibliotecas Públicas del Principado 
de Asturias. 

- El usuario puede donar  y llevar libros libremente. 

- Es un servicio gratuito y privado (no se dará información de la 
persona que adquiera libros). 

- Las donaciones serán entregadas al personal de la  Biblioteca. 

- No se aceptan donaciones con condiciones. Es el personal 
bibliotecario el que decide el destino de los libros. 

- Los ejemplares han de estar en buen estado. Nos abstendremos 
de poner libros deteriorados. 

- Las obras en varios volúmenes han de estar completas. 

- Los libros de consulta (atlas, diccionarios, enciclopedias…) han 
de ser posteriores al año 1990. 

 

 

 

 

 

- Solo expondremos un ejemplar de cada título para observar el 
interés que suscita. Los libros que no se muevan, serán 
retirados.  

- Si alguna obra es interesante para la Biblioteca la 
recuperaremos y  pasará a incrementar sus fondos.  Se le 
aplicará el mismo proceso técnico que a cualquier otro 
documento y su localización variará según el tipo de ejemplar 
(préstamo, consulta o depósito). Como cualquier otro documento 
podrá, en su momento, destinarse al expurgo. 

- La Biblioteca prestará especial atención a las donaciones de 
interés local. 

- El contenido del Rastrillo será variado. No obstante, según el 
fondo de las donaciones, se podrá destinar  en determinadas 
fechas a libros sobre una materia, libros de un determinado 
género o relacionados con algún evento relevante. 

- Cuando se donen más de diez libros agradeceríamos, si es 
posible, una relación de títulos con el año de edición para poder 
hacer una preselección. 

- Nada impide que un libro, una vez leído, vuelva al Rastrillo para 
ser reutilizado por otro usuario 

 


